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DEMANDANTE:  DAVID EDUARDO GUTIERREZ VIGOYA  

DEMANDADA:  CLAUDIA PATRICIA AGUDELO 

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar en el presente proceso a la 

abogada DIANA PATRICIA PÉREZ FLOREZ, en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandada, quien funge como representante legal de la sociedad DJL HOLDING 

PROFESIONALES SAS. 

 

De las excepciones propuestas  por la demandada, córrase traslado a la 

parte actora por el término de diez (10), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443 C.G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2) 
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